
 

Ibagué Tolima, agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCOLOMBIA S.A. CONTRA JAIME HUMBERTO RAMÍREZ 

MONTOYA RADICACIÓN No.2020-00205-00.- 

 

Téngase en cuenta que el secuestre Inmobiliaria Contactos El Sol 

S.A.S. allegó acta de entrega real y material a la rematante Myriam 

Amparo Leal Murth del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No.351-5839 lote de terreno ubicado en la vereda 

Gallego del Municipio de Venadillo Tolima. 

 

Se requiere al representante legal de Inmobiliaria Contactos El Sol 

S.A.S. quien actúa como secuestre en el presente asunto, para que 

proceda a rendir cuentas comprobadas de su administración. 

Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ  

Juez 
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